
Expediente nº: 1749853C 

Resolución de Alcaldía de número y fecha establecidos al margen 

Procedimiento: Contrato de obra de REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL CINE DE 

RÒTOVA FINANCIADO EN PARTE CON CARGO A FONDOS PROCEDENTES DEL 

MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA -NEXT 

GENERATION EU- 

Documento firmado por: El Alcalde, La Secretaria-Interventora 

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

A la vista del expediente de contratación tramitado 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Proyecto Básico Y Ejecución De 
Rehabilitación Integral Del Cine De Ròtova 

agosto 2022 

modif. marzo 

2024 

 

Autorización patrimonial de DIRECCIÓ 
TERRITORIAL D'EDUCACIÓ, CULTURA I 

ESPORT para obra 

19/10/2022 Llei 4/1998, d’11 de juny, 
del Patrimoni Cultural 

Valencià 

Informe Supervisión Proyecto 10/04/2024 Favorable (Servicio de 

Cooperación Municipal de la 

Excma. Diputación provincial 

de Valencia) 

Memoria justificativa 26/06/2024  

Propuesta de contratación del Servicio 

Urbanismo  

26/06/2024  

Informe de Secretaría 26/06/2024  

Retención de Crédito ------------------ Tramitación anticipada del 

expte. (DA 3, apartado 2 Ley 

9/2017 de 8 de noviembre) 

Resolución inicio 26/06/2024 Resolución nº 355 

Pliego de cláusulas administrativas 26/06/2024  

Pliego de prescripciones técnicas 27/06/2024  

Informe-Propuesta 27/06/2024  

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar 

Tipo de contrato: Obra 

Objeto del contrato: REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL CINE DE RÒTOVA 

Procedimiento de contratación: abierto simplificado Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV:  
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45212150 - Trabajos de construcción de cines. 

45212170 - Trabajos de construcción de edificios para actividades de recreo 

452123300-9 Trabajos de construcción de edificios culturales y relacionados con el arte. 

45212350-4    Edificios de interés histórico o arquitectónico 

 

 

Valor estimado del contrato: 825.881,33 € 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 825.881,33 € IVA%: 173.435,07€ 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 999.316,40 € 

Duración de la ejecución: hasta el 10 de mayo de 2025 
Duración máxima: hasta el 10 de 

mayo de 2025 

Garantía definitiva  5% 

 

 

Lotes: El órgano de contratación acuerda la no división en lotes del objeto del 

contrato mediante Resolución de Alcaldía nº 355 de 26/06/2024 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe-propuesta de 

Secretaría de 27 de junio de 2024, y de conformidad con el acuerdo de delegación 

de competencias adoptado por el Pleno, en sesión extraordinaria de fecha 1 de 

febrero de 2024 (B.O.P. nº 35 de 19 de febrero de 2024),  

 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 

abierto simplificado, para la ejecución de las obras necesarias para la 

REHABILITACIÓN INTEGRAL DEL CINE DE RÒTOVA, descritas en el PROYECTO 

TÉCNICO suscrito por la arquitecta INÉS ESTEVE SEBASTIÁ, y aprobado mediante 

Resolución de Alcaldía nº 352 de fecha 21 de junio de 2024 (competencias delegadas 

por el Pleno en Alcaldía en sesión extraordinaria de fecha 1 de febrero de 2024, B.O.P. 

Núm. 35 de 19 de febrero de 2024), convocando su licitación. 

 

SEGUNDO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que regirán el contrato. 

 

TERCERO. El presente expediente se tramita anticipadamente, de acuerdo 

con lo previsto en la DA 3, apartado 2 sobre normas específicas de contratación 

pública en las Entidades Locales de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, establece que: 
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“Se podrán tramitar anticipadamente los contratos cuya ejecución 

material haya de comenzar en el ejercicio siguiente o aquellos cuya financiación 

dependa de un préstamo, un crédito o una subvención solicitada a otra entidad 

pública o privada, sometiendo la adjudicación a la condición suspensiva de la 

efectiva consolidación de los recursos que han de financiar el contrato 

correspondiente”. 

 

CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería 

a los efectos que procedan. 

 

QUINTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el 

contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

SEXTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante 

del expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas 

particulares y el de prescripciones técnicas. La documentación necesaria para la 

presentación de las ofertas tiene que estar disponible el mismo día de publicación del 

anuncio de licitación. 

 

SÉPTIMO. Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su 

composición en el perfil de contratante: 

- Presidente: Ana Sola Fuster (Auxiliar administrativa) 

- Vocales: Noelia Vicente Ballesteros (Secretaria-Interventora) 

- Secretaria: Mª Carmen Faus Gregori (Auxiliar administrativa) 
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